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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Para: COMISIONDELPLAN@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Asunto: RV: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 183 DE 2021
Datos adjuntos: 183 -REZAGOS EN EL POT  DE PRIMERA GENERACIÓN DE BOGOTÁ.pdf; 

CITADOS-183.pdf; INVITADOS-183.pdf

 
 

 

De: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 17:31 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co> 
Asunto: Fwd: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 183 DE 2021  
  
Favor dar cordis de ingreso. 
 
Gracias 
 
Get Outlook para Android 

From: COMISION PRIMERA DEL PLAN <COMISIONDELPLAN@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO> 
Sent: Thursday, April 22, 2021 5:28:29 PM 
To: ana.peroza@ambientebogota.gov.co <ana.peroza@ambientebogota.gov.co>; 
carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co <carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co>; 
luz.alonso@ambientebogota.gov.co <luz.alonso@ambientebogota.gov.co>; magaly.pajoy@ambientebogota.gov.co 
<magaly.pajoy@ambientebogota.gov.co>; paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co 
<paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co>; correspondenciasdp@sdp.gov.co <correspondenciasdp@sdp.gov.co>; 
omarplaneacion@gmail.com <omarplaneacion@gmail.com>; contactenos@saludcapital.gov.co 
<contactenos@saludcapital.gov.co>; h1redondo@saludcapital.gov.co <h1redondo@saludcapital.gov.co>; 
Inescobar@saludcapital.gov.co <Inescobar@saludcapital.gov.co>; n1giraldo@saludcapital.gov.co 
<n1giraldo@saludcapital.gov.co>; nlambrano@saludcapital.gov.co <nlambrano@saludcapital.gov.co>; 
despacho@habitatbogota.gov.co <despacho@habitatbogota.gov.co>; nadya.rangel@habitatbogota.gov.co 
<nadya.rangel@habitatbogota.gov.co>; ogomezb@eru.gov.co <ogomezb@eru.gov.co>; tacada17@hotmail.com 
<tacada17@hotmail.com>; asuntospoliticos@educacionbogota.gov.co 
<asuntospoliticos@educacionbogota.gov.co>; ebonilla@educacionbogota.gov.co 
<ebonilla@educacionbogota.gov.co>; ejimenezo@educacionbogota.gov.co <ejimenezo@educacionbogota.gov.co>; 
ijcastillob@educacionbogota.gov.co <ijcastillob@educacionbogota.gov.co>; lleonl@educacionbogota.gov.co 
<lleonl@educacionbogota.gov.co>; scuervo@educacionbogota.gov.co <scuervo@educacionbogota.gov.co>; 
Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; Luz Janeth Quiroga <lquiroga@shd.gov.co>; Martha Emperatriz Gil 
Guarin <mgilg@shd.gov.co>; acriales@movilidadbogota.gov.co <acriales@movilidadbogota.gov.co>; 
despacho@movilidadbogota.gov.co <despacho@movilidadbogota.gov.co>; fgarcia@movilidadbogota.gov.co 
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<fgarcia@movilidadbogota.gov.co>; jlvasquez@movilidadbogota.gov.co <jlvasquez@movilidadbogota.gov.co>; 
jvives@movilidadbogota.gov.co <jvives@movilidadbogota.gov.co>; nestupinan@movilidadbogota.gov.co 
<nestupinan@movilidadbogota.gov.co>; pvargas@movilidadbogota.gov.co <pvargas@movilidadbogota.gov.co>; 
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co <contactenos@desarrolloeconomico.gov.co>; 
gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co <gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co>; 
controlpolicodrp@gobiernobogota.gov.co <controlpolicodrp@gobiernobogota.gov.co>; 
controlpoliticodsae@gmail.com <controlpoliticodsae@gmail.com>; edna.guevara@gobiernobogota.gov.co 
<edna.guevara@gobiernobogota.gov.co>; fabricio.guzman@gobiernobogota.gov.co 
<fabricio.guzman@gobiernobogota.gov.co>; gobiernoenlaces@gmail.com <gobiernoenlaces@gmail.com>; 
jaime.florez@gobiernobogota.gov.co <jaime.florez@gobiernobogota.gov.co>; Jose.giraldo@gobiernobogota.gov.co 
<Jose.giraldo@gobiernobogota.gov.co>; hugo.acero@scj.gov.co <hugo.acero@scj.gov.co>; 
julian.cardona@scj.gov.co <julian.cardona@scj.gov.co>; andres.reynosa@scrd.gov.co 
<andres.reynosa@scrd.gov.co>; luz.bello@scrd.gov.co <luz.bello@scrd.gov.co>; 
contralor@contraloriabogota.gov.co <contralor@contraloriabogota.gov.co>; jneira@contraloriabogota.gov.co 
<jneira@contraloriabogota.gov.co>; rrios@contraloriabogota.gov.co <rrios@contraloriabogota.gov.co>; Correo 
Institucional <institucional@personeriabogota.gov.co>; ldamado@personeriabogota.gov.co 
<ldamado@personeriabogota.gov.co>; fcastaneda@veeduriadistrital.gov.co <fcastaneda@veeduriadistrital.gov.co>; 
mjimenez@veeduriadistrital.gov.co <mjimenez@veeduriadistrital.gov.co>; 
notificacionesconcejo@veeduriadistrital.gov.co <notificacionesconcejo@veeduriadistrital.gov.co>; 
buzonjudicial@car.gov.co <buzonjudicial@car.gov.co>; sau@car.gov.co <sau@car.gov.co>; 
cristina.velez@ccb.org.co <cristina.velez@ccb.org.co>; notificacionesjudiciales@ccb.org.co 
<notificacionesjudiciales@ccb.org.co> 
Subject: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS E INVITADOS PROPOSICIÓN No. 183 DE 2021  
  

Cordial saludo. 
  
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual la Subsecretaria de Despacho 
de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, remite 

copia de la Proposición No. 183 de 2021 para su conocimiento y tramite respectivo.  

  
Acuerdo 741 de 2019; ARTÍCULO 54.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. # Toda 
proposición de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, 
con el cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado 
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio 
magnético o correo electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la Secretaría 
respectiva. El Secretario General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario y las 
respuestas a través de la red interna del Concejo de Bogotá, para conocimiento de la 
Corporación.  
  
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o 
Secretario de Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de 
tres (3) días hábiles. 
  
Recomendación por la época de PANDEMIA; 
  
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co, original firmado por el 

representante de la entidad, el asunto del correo debe contener el nombre de la entidad que da 
respuesta y el No. de la Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados en formato PDF. 
   
Agradezco su amable atención; 
  
Cordialmente, 
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Comisión Primera del Plan 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondel plan@concejobogota.gov.co 

  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del 
Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí 
el lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, 
distribución, divulgación, reenvió, copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra 
prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su 
atención.”  

Aviso Ambiental - Piensa… en el Medio Ambiente. Revisa antes de imprimir.  
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Doctores:  
NICOLÁS URIBE RUEDA 

Presidente Cámara de Comercio de Bogotá 
 
LUIS FERNANDO SANABRIA MARTÍNEZ 
Director General Corporación Autónoma Regional (CAR) 
 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Contralor de Bogotá 
 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 
Personero de Bogotá 
 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ 

Veedor Distrital 
 
Ciudad 

 
 
REF: Proposición 183 aprobada en la sesión del día 20/04/2021. 
 
 
Respetados doctor: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los Hs.Cs. Armando Gutiérrez González, 
Samir José Abisambra Vesga y demás integrantes; Bancada Partido Liberal. 
 
Tema: REZAGOS EN EL POT DE PRIMERA GENERACIÓN DE BOGOTÁ: 
DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS PARA EL FUTURO. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO, si considera dar respuesta al cuestionario, 
esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio magnético; 

conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno 
del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
 
Anexos: (5) folio(s).  

 

Elaboró: Andra L. Cerquera 
Revisó y Aprobó: Ruth Yaned Vargas Rico, Subsecretaria de Despacho 
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Doctores (as):  
MARIA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS 
Secretaria Distrital de Planeación 
 

CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ 
Secretaria Distrital de Ambiente 
 

NADYA MILENA RANGEL RADA 

Secretaria de Hábitat 
 

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Distrital de Salud 
 

EDNA CRISTINA BONILLA SEBA 
Secretaria Distrital de Educación 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
 

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑÁN ALVARADO 

Secretario Distrital de Movilidad 
 

MARIA CAROLINA DURÁN PEÑA 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

HUGO ACERO VELÁSQUEZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO 

Secretario Distrital de Gobierno 
 

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
Ciudad 

 
REF: Proposición 183 aprobada en la Sesión del día 20/04/2021. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición de la referencia presentada por los Hs.Cs. Armando Gutiérrez González, Samir José 
Abisambra Vesga y demás integrantes; Bancada Partido Liberal. 
 

Tema: REZAGOS EN EL POT DE PRIMERA GENERACIÓN DE BOGOTÁ: DIAGNÓSTICO Y 
PROPUESTAS PARA EL FUTURO. 
 

En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá 
radicarse en la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dentro del 
tercer día hábil (prorrogable hasta por tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo de la 
presente comunicación en original y medio magnético; de igual manera para comunicarse con la 
Comisión remitirse al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

Anexos: (5) folio(s).  

 

Elaboró: Andra L. Cerquera 

Revisó y Aprobó: Ruth Yaned Vargas Rico, Subsecretaria de Despacho  













 

 

Bogotá D.C., 
 
 
Doctora 
RUTH YANED VARGAS RICO  
Subsecretaria de la comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Nit: 899999061 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Proposición No. 183 aprobada en la Sesión del 20 de abril de 2021. 

Radicado SDH: 2021ER52138O1 del 13/04/2021. 
 
 
Respetada doctora Ruth Yaned: 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Armando Gutiérrez González, Samir José Abisambra Vesga y demás integrantes; 
Bancada Partido Liberal, y actuando en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
24 del Decreto 438 de 20191, comunicamos de manera atenta a su Despacho que 
esta entidad de conformidad con la misión establecida en el marco de las 
competencias y funciones establecidas en los artículos 582 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062 y el Decreto 601 de 20143, lo siguiente: 
 

En relación con la “PREGUNTA DIRIGIDA AL SECTOR HACIENDA ¿Para la 
fase preparatoria de alistamiento del POT, indique con qué recursos, 
capacidades técnicas y financieras cuenta la ciudad para la formulación del POT 
y para la estrategia de participación ciudadana?”  

 
El Decreto Distrital 190 de 2004 en su artículo 60 estableció que los recursos del 
POT son en la práctica los mismos del Plan de Inversiones de cada Plan de 
Desarrollo vigente, toda vez que las actuaciones del POT son incorporadas en cada 
Plan de Desarrollo. En otras palabras, corresponden a todos aquellos recursos 
involucrados en la planeación y ejecución usual del presupuesto Distrital. De 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de 
Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se 
dictan otras disposiciones" 

Teletrabajo
Sello



 

 

manera análoga ocurre con la estrategia de participación ciudadana, ejecutada por 
le Secretaría Distrital de Planeación que hace uso de su personal, capacidad 
técnica, presupuesto de inversión, y presupuesto de funcionamiento.  
 
Mayor detalle de los recursos, capacidades técnicas y financieras en la estrategia 
de participación ciudadana del POT, podrá ser suministrada por la Secretaría 
Distrital de Planeación. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir 
al debate, en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 
 
 
 

Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano 

Martha Cecilia García Buitrago 

  

Revisado por: Luz Helena Rodríguez González 

Jorge Luis Prieto Saavedra  

 

 

Firmado digitalmente 
por MARTHA CECILIA 
GARCIA BUITRAGO

JOSE ALEJANDRO 
HERRERA

Firmado digitalmente 
por JOSE ALEJANDRO 
HERRERA

mailto:jmramirez@shd.gov.co

